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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintinueve de junio de dos mil veintidós

Rad. 2021-00204

En atención a la notificación de la aseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍADE SEGUROS allegado

por la sociedad DUMIAN MEDICAL S.A.S., el despacho no la tendrá en cuenta y se atiene a lo

dispuesto en el auto del 21 de junio de 2022 que declaró ineficaz el llamamiento en garantía realizado.
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